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PODER EJECUTIVO
DECRETO 2738 Se integra el primer Consejo Estatal Ciudadano para dar 
cumplimiento al artículo 40 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de Baja California 
Sur.
DECRETO 2767 Se reforman los artículos 59, 66, 71,145, 283 y primer párrafo del 
artículo 473; se adicionan un tercer párrafo al artículo 40, un artículo 145 BIS y los 
párrafos tercero y cuarto al artículo 473, y se derogan la fracción ll del artículo 163  y 
los artículos 165 y 231 todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur.
DECRETO 2845 Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California Sur a ejercer conforme a la normatividad que en su caso resulte aplicable, 
actos de dominio respecto del bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur ubicado en la sección Residencial Campo de Golf, en la zona 
turística de San José del Cabo Baja California Sur, en el Municipio de Los Cabos, Baja 
California Sur, con una superficie de 1,418.63 (un mil cuatrocientos dieciocho punto 
sesenta y tres) metros cuadrados y con Clave Catastral 401-001-112-156.
DECRETO 2846 Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California Sur, a afectar un porcentaje suficiente y necesario de los ingresos y 
derechos que por concepto de participaciones federales presentes y futuras le 
corresponden al Estado del Fondo General de Participaciones del Ramo 28 
(excluyendo las que le correspondan a los Municipios), así como cualesquiera otras 
participaciones y/o fondos que lo sustituyan y/o complementen en el futuro. a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  de los Trabajadores del Estado, así como 
a constituirse como obligado solidario de los Poderes del Estado, de los Municipios del 
Estado, Organismos Autónomos y Organismos Descentralizados Estatales y 
Municipales de Baja California Sur.
DECRETO 2847 Se adiciona un segundo párrafo al artículo 23; se adiciona texto al 
último párrafo del artículo 24; se reforma el primer párrafo del artículo 26; se adicionan 
la fracción  X al artículo 32, se adiciona un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 
33 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 
Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur.
DECRETO 2848 Se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California Sur.

SECRETARÍA DE FINANZAS  Y  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR
ACUERDO Mediante el cual se da a conocer el importe de las Participaciones 
Federales entregadas a los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el 
Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal de 2022.
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